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Informe de los Auditores Independientes 

A los Socios de - . 

PICALER EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN CIA. LTDA. 

Opinión Calificada 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de PICALER EXPORTACIÓN E 

IMPORTACIÓN CIA. LTDA., (Una Compañía Limitada constituida en el Ecuador), que 

comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los 
correspondientes estados de resultados integral, de cambios en el patrimonio y de 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la cuestión descrita en la sección 
“Fundamento de la opinión calificada” los estados financieros adjuntos presentan 
razonablemente en todos los aspectos materiales la situación financiera PICALER 
EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN CIA. LTDA., al 31 de diciembre del 2018, el 

resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 
de conformidad con Normas Internacionales de Información financiera NIF. 

Fundamentos de la opinión calificada 

Debido a que fuimos contratados como auditores de la compañía en fecha posterior al 
31 de diciembre de 2018, no tuvimos la oportunidad de observar el conteo de los 

inventarios físicos a esa fecha. Debido a la naturaleza de los registros de la compañía no 
pudimos quedar satisfechos respecto de las cantidades del inventario por otros 
procedimientos de auditoría, sobre las existencias físicas de los inventarios a la fecha 

antes indicada. Los valores de las existencias iniciales y finales de inventarios influyen 
en la determinación del resultado neto y de los flujos del efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado al 31 de Diciembre de 2018 y, por la razón antes señalada no tuvimos 

la posibilidad de determinar si hubiese sido necesario realizar ajustes a dicho resultado 
y a los flujos de efectivo netos procedentes de las actividades de operación que se 

presentan en el estado de resultado integral y en el estado de flujo de efectivo, 
respectivamente, correspondientes al ejercicio antes indicado. 

La Compañía no dispone de un sisterna de control interno que asegure el adecuado y 
oportuno registro de la totalidad de sus operaciones. Como consecuencia de ello, en el 
transcurso de nuestro trabajo se han detectado diferencias de ciertas imputaciones 
contables y no se han podido realizar procedimientos alternos de auditoría. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en este informe en la sección Responsabilidades del Auditor. Somos 
independientes de la Compañía, de conformidad con los requerimientos de ética para 

profesionales de Contaduría Pública que son aplicables para nuestra auditoría de los 
estados financieros en Ecuador, y hemos cumplido las demás responsabilidades de 
ética de conformidad con dichos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades, 
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Información presentada en adición a los estados financieros 

La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual 
incluye el Informe Anual de los Administradores a la Junta de Accionistas, misma que no 

incorpora necesariamente el juego completo de estados financieros y nuestro informe 
de auditoría. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no cubre dicha 
información y no expresamos ninguna forma de aseguramiento concluyente sobre la 
misma. 

En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer 

el Informe Anual de los Administradores a la Junta de Accionistas, cuando esté 

disponible, y al hacerlo, considerar si esta información contiene inconsistencias 
materiales en relación con los estados financieros o con nuestro conocimiento 
obteniendo durante la auditoría, o si, de otra forma, parecería estar materialmente 

incorrecta. Una vez que leamos dicho informe, si concluimos que existe un error material 
en esta información, tenemos la obligación de reportar este asunto. 

Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros 

La Cerencia de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable 
de los estados financieros adjuntos de conformidad con Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF, y del control interno determinado como necesario para 
permitir la preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido 
a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 

evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso 
de la base contable de negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la 

intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no exista otra 

alternativa realista que hacerlo. 

Los accionistas, son logs encargados del Cobierno Corporativo de la Compañía y en 
conjunto con la Administración responsables de la supervisión del proceso de la 
información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del Auditor 

El objetivo de nuestra auditoría es obtener una seguridad razonable acerca de si los 
estados financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o 

error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad 

razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría, realizada 
de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría NIA, detecte siempre un error 

material cuando éste exista. Errores pueden surgir debido a fraude o error y son 
considerados materiales si, individualmente o en su conjunto, puede preverse 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios tomen 
basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con Normas Internacionales de 

Auditoría NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

www.arroyoconsultores.net



A 

R R AUDITORES EXTERNOS, CONTADORES PÚBLICOS, ABOGADOS 
M Y CONSULTORES 4 ASOCIADOS CIA LTDA. 

A 

  

. Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, 
debido a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 
detectar un error material debido a fraude es mayor que en el caso de una 
incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas 
o vulneración del control interno. 

. Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, 
pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control 
interno de la Compañía. 

. Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la Administración es 

razonable, 

. Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Cerencia, de la 

base contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluir sí existe o no una incertidumbre material relacionada con 

eventos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad 
de la Compañía para continuar como negocio en marcha, Si concluimos que existe 
una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría a las respectivas revelaciones en los estados financieros o, si 

dichas revelaciones no son adecuadas, expresar una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de este 
informe de auditoría; sin embargo, eventos o condiciones futuras pueden ocasionar 

que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 

. Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan 

las transacciones y eventos subyacentes de un modo que logren una presentación 
razonable. 

. Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, 
entre otros asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría 
planificada y, cuando fue aplicable, los hallazgos significativos de la auditoría 
identificados, así como cualquier deficiencia significativa de control interno que 

identificamos en el transcurso de nuestra auditoría, 
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PICALER EXPORTACION E IMPORTACION CIA. LTDA. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 Y 2017 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

A131 de diciembre del: 

Nota: 2018 2017 
ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES 
Efectivo y equivalentes 5 202,460 29,893 

Cuentas por cobrar comerciales y otras (NETO) 6 2,671,111 971,268 

Cuentas por cobrar comerciales y otras relacionadas 149,000 648,940 

Inventarios Z 33,318 141,703 

Activos por impuestos corrientes 8 7,483 37,980 

Gastos pagados por anticipado 255,846 - 

Otros activos corrientes 31,084 - 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 3,370,003 1,829,482 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

Propiedades, planta y equipo (Neto) 10 120,071 124,688 

Otros activos no corrientes 800 - 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 120,871 124,655 

TOTAL ACTIVOS 3,490,874 1,954, 137 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTE 
Cuentas por pagar comerciales y otras 11 1,901,168 844,460 

Cuentas por pagar compañías y partes relacionadas 12 617,754 261,518 

Obligaciones con instituciones financieras 13 392,862 20,172 

Pasivos por impuestos corrientes 8 43 20,950 

Beneficios definidos a empleados 14 78,987 60,035 

Otros pasivos corrientes 15 76,064 2,000 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES “773/066,877 909,135 

PASIVOS NO CORRIENTES 
Cuentas por pagar comerciales y otras 16 - 148,896 

Obligaciones con instituciones financieras 17 - 534,432 

Beneficios definidos a empleados 18 34,878 34,878 

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 34,878 717,906 

TOTAL PASIVOS 3,101,755 1,627,041 

PATRIMONIO (Véase Estado Adjunto) 

Capital social 20 800 800 

Utilidades acumuladas de ejercicios anteriores 378,501 312,652 

Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores (49,205) (49,205) 

Resultado del ejercicio 62,023 62,849 

TOTAL PATRIMO 389,119 327,096 

   1,954,137 

     
¿190,874 

; | a 
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Germ: nia del nia Flores Tania, Makia Dolores Pozo Lemus 
o ¡Represent Contadora general 

   TOTAL PASIVOS TRIM ito    
Las nota adjuntas son parte integrante de estos estados financieros



PICALER EXPORTACION E IMPORTACION CIA. LTDA. 

ESTADO DE RESULTADOS Y OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 Y 2017 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

Al 31 de diciembre del: 

  

  

  

Nota: 2018 2017 

RESULTADOS 

Ventas Netas 21 389,201 859,008 

Ingresos por Servicios 4,171,795 1,222,492 

Otros ingresos 0 1,795 
4,560,995 2,083,295 

Costos de ventas y servicios 22 (2,066,919) (882,082) 

Utilidad (pérdida) bruta 2,494,076 1,201,213 

Gastos de administracion y ventas 23 (2,421,107) (1,168,477) 

Ganancia operativa 72,969 32,137 

Utilidad (pérdida) antes de provision a empleados 72,969 32,737 

e impuesto a la renta: 

Empleados (10,948) (4,910) 

Gastos No Deducibles - 55,973 

Utilidad Gravable 62,023 83,799 

Impuesto a la renta (15,506) (20,950) 

Utilidad (pérdida) neta del afio 46,518 62,849 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

Otros resultados integrales netos - - 

UTILIDAD (Pérdida) NETA Y RESULTADO INTEGRAL 46,518 62,849 
" Sa, 

1 A 
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Las nota adjuntas son parte integrante de estos estados financieros
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PICALER EXPORTACION E IMPORTACION CIA. LTDA. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 Y 2017 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

Al 31 de diciembre del: 

208 204 
Flujo de efectivo de las actividades de operación: 

Cobros procedentes de las ventas de bienes y prestación de servicios 2,095,614 2,342,214 
Otros cobros por actividades de operación 2,601,446 1,061,285 

Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios (693,038) (83,180) 
Pagos a y por cuenta de los empleados (412,745) (418,139) 
Otros pagos por actividades de operación (2,556,363) (2,728,971) 
Otras entradas (salidas) de efectivo (676,486) (234,015) 

Efectivo neto recibido (pagado) en las actividades de operación 358,427 (27,836) 

Flujo de efectivo de las actividades de inversión: 
Importes procedentes por la venta de propiedades, planta y equipo 8,970 18,131 
Adquisiciones de propiedades, planta y equipo (29,789) (19,272) 
Otras entradas (salidas) de efectivo - (10,046) 

Efectivo neto recibido (pagado) en las actividades de inversión (23,819) (11,186) 

Flujo de efectivo de las actividades de financiamiento: 
372,690 17,008 Financiación por préstamos 

Pago de préstamos (534,431) (34,501) 
Intereses recibidos - - 
Otras entradas (salidas) de efectivo - (83,409) 

Efectivo neto recibido (pagado) en las actividades de financiamiento (161,741) (80,904) 

Flujos de efectivo y equivalentes de efectivo netos del año 172,868 (149,926) 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 29,593 179,519 

Efectivo y 0 de efectivo al fin del año 202,460 29,593 
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Las nota adjuntas son parte integrante de estos estados financieros 

 



PICALER EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN CIA, LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 20183 Y 2017 

(Expresadas en Dólares de E.U.A,) 

1. INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACIONES: 

PICALER EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN CIA. LTDA., fue constituida en Quito 
- Ecuador el 12 de marzo de 2011. Su actividad principal será: la importación y/o 
exportación de productos perecibles tales como con flores; espárragos, vainitas, etc 

y en general toda clase de productos agrícolas permitidos por la ley, Cultivará 

plantas de rosas y otras especies, se dedicará a la siembra, cultivo, comercialización 
o negociación directa de toda clase de frutas, granos, legumbres y hortalizas, se 

constituirá en agencia de carga para el comercio local, nacional e internacional, etc. 

La compañíía inicio con un capital de ochocientos dólares norteamericanos (USD $ 

800,00) dividido en ochocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de un dólar norteamericano (USD $ 1,00) cada una. 

Durante los años 2018 y 2017 bajo el esquema de dolarización, los precios de los 

bienes y servicios locales han mantenido un proceso de ajuste, lo cual determino un 

índice de inflación del 0.27% y -0.20%, para estos años, respectivamente, según las 
cifras del Banco Central de Ecuador. 

2. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: 

2.1 Declaración de cumplimiento 

A continuación se resumen las políticas contables significativas adoptadas por la 
Compañía para la preparación y presentación de sus estados financieros, estos 

están de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad IASB y 

adoptados por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, estas políticas han 

sido definidas en función de las NIIF (traducidas al español) vigentes al 31 de 
diciembre del 2018 y 2017, aplicadas de manera uniforme a todos los periodos 
que se presentan. 

Estas Normas requirieron que la Administración efectúe ciertas estimaciones, para 

determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados 
financieros, y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los 
mismos. La Administración consideró que las estimaciones utilizadas, así como 

las revelaciones que se presentan en este informe fueron los adecuados en las 

circunstancias y que cumplen con los requerimientos de las Normas 

Internacionales de Información Financiera. Las notas que siguen resumen tales 
políticas y su aplicación.
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2. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS (Continuación): 

Cualquier información adicional requerida por las Normas Internacionales de 
Información Financiera y Superintendencia de Compañías que contenga 

comentarios de la Administración de carácter general serán expuestos en el 
Informe a la Gerencia, por lo tanto, la lectura de los estados financieros adjuntos 

debe ser realizada en conjunto con el dicho informe. 

2.2 Bases de presentación 

Los estados financieros de PICALER EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN CIA. 

LTDA, comprenden: los estados de situación financiera al 31 de diciembre del 

2018 Y 2017; y los estados de resultados integral, de cambios en el patrimonio y 

de flujos de efectivo por los añios terminados en esas fechas. Estos estados 
financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF. 

2.2.1 Moneda de presentación 

Los registros contables de la Compañía se llevan en Dólares de E.U.A., que es 

la unidad monetaria adoptada por la República del Ecuador. 

2.2.2 Estimaciones efectuadas por la Gerencia 

La preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con NIF 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la Compañía, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 

forman parte de los estados financieros. Los resultados reales pueden diferir 

de estas estimaciones. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente, Las 
revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que 

la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

La inforrmación sobre juicios críticos en la aplicación de políticas contables que 

tienen el efecto más importante sobre el monto reconocido en los estados 
financieros se describe en las siguientes políticas. 

2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar 

rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses, desde el inicio de la 
inversión.



2.5. 

2. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS (Continuación): 

2.4 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos 
financieros con pagos fijos o determinables que no se cotizan en un mercado 

activo. La Compañía reconoce el activo inicialmente al valor razonable más 

cualquier costo de transacción directamente 

Atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, se valorizan al costo amortizado 
usando el método de interés efectivo, excepto para las cuentas por cobrar a corto 
plazo cuando el reconocimiento del interés resultara inmaterial, menos las 

pérdidas por deterioro con base a la antigúedad y análisis individual de su 

recuperación. 

La Compañía reconoce el activo financiero cuando se ha transferido al comprador 
los riesgos y ventajas, de tipo significativo derivados de un acuerdo de prestación 
del servicio cuando tiene el derecho a recibir efectivo u otro activo financiero por 

parte del beneficiario del mencionado servicio. 

2.5 Inventarios 

Están registrados inicialmente al costo de adquisición, el mismo que incluye todos 

los costos de compra y otros costos incurridos para dar a las existencias su 
condición y ubicación actual. Su medición y reconocimiento posterior se realiza 

al finalizar cada periodo contable ajustando los inventarios cuyo costo de 

adquisición sea mayor al valor neto de realización. 

2.6 Mobiliario y equipo 

Las partidas de mobiliario y equipo son valoradas al costo menos depreciación 

acumulada y pérdidas por deterioro. 

El costo de mobiliario y equipo comprende su precio de adquisición más todos 
los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en 

condiciones de funcionamiento según lo previsto por la Gerencia y cuando 

aplique la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del 
elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo. 

2.6.1 Medición posterior al reconocimiento inicial 

Después del reconocimiento inicial, mobiliario y equipo es registrado al costo 

menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas 
de deterioro de valor. Los costos de mantenimiento de mobiliario y equipo son 

reconocidos en resultados cuando se incurren.
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2.6.2 Métodos de depreciación y vidas útiles 

La depreciación se calcula sobre el monto depreciable, que corresponde al 

costo de un activo, u otro monto que se substituye por el costo, menos su valor 

residual. 

La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de 

depreciación lineal sobre las vidas útiles estimadas de cada parte de una 
partida de propiedad, mobiliario y equipo, puesto que éstas reflejan con mayor 

exactitud el patrón de consumo esperado de los beneficios económicos futuros 

relacionados con el activo. 

Las vidas útiles estimadas para los períodos actuales y comparativos son las 

siguientes: 

Edificios 20 años 

Maquinarias y Equipos 10 años 
Vehículos 5 años 
Muebles y Enseres 10 años 

Equipos de computación 3 años 

El método de depreciación, vidas útiles y valores residuales son revisados en 
cada ejercicio y se ajustan si es necesario en el período en que la estimación es 

revisada y cualquier período futuro afectado. 

2.6.3 Retiro o venta de mobiliario y equipo 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de mobiliario y 
equipo es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en 

libros del activo y es reconocido en resultados. 

En caso de venta o retiro posterior de mobiliario y equipo revaluados incluido 

como costo atribuido, el saldo del superávit por revaluación es transferido 

directamente a resultados acumulados. 

2.7 Deterioro del valor de los activos financieros 

Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos 

financieros a fin de determinar si existe algún indicativo de que estos activos han 

sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el importe 

recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro 
(de haber alguna). Cuando no es posible estimar el importe recuperable de un 
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activo individual, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad 

generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo. Cuando se identifica una 

base razonable y consistente de distribución, los activos comunes son también 

asignados a las unidades generadoras de efectivo individuales, o distribuidas al 

grupo más pequeño de unidades generadoras de efectivo para los cuales se puede 

identificar una base de distribución razonable y consistente. 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el coste de la 

venta y el valor en uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros 

estimados son descontados del valor presente utilizando una tasa de descuento 

antes de impuestos que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al 
valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales 
no se han ajustado los estimados de flujo de efectivo futuros, 

Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) 

calculado es menor que su valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad 

generadora de efectivo) se reduce a su importe recuperable. Las pérdidas por 
deterioro se reconocen inmediatamente en resultados. 

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo (o 

unidad generadora de efectivo) aumenta al valor estimado revisado de su importe 
recuperable, de tal manera que el valor en libros incrementado no excede el valor 

en libros que se habría calculado si no se hubiera reconocido la pérdida por 
deterioro para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en años anteriores, 

El reverso de una pérdida por deterioro es reconocido automáticamente en 

resultados. 

Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos 
financieros a fin de determinar si existe algún indicativo de que estos activos han 

sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el importe 

recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro 

(de haber alguna). Cuando no es posible estimar el importe recuperable de un 
activo individual, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad 

generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo. Cuando se identifica una 

base razonable y consistente de distribución, los activos comunes son también 

asignados a las unidades generadoras de efectivo individuales, o distribuidas al 

grupo más pequeño de unidades generadoras de efectivo para los cuales se puede 
identificar una base de distribución razonable y consistente. 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el gasto de 
venta y el valor en uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros 

estimados son descontados para obtener el valor presente utilizando una tasa de 

descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado 

respecto al valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para 

los cuales no se han ajustado los estimados de flujo de efectivo futuros,
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Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) 
calculado es menor que su valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad 

generadora de efectivo) se reduce a su importe recuperable. Las pérdidas por 

deterioro se reconocen inmediatamente en resultados. 

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo (o 

unidad generadora de efectivo) aumenta al valor estimado revisado de su importe 

recuperable, de tal manera que el valor en libros incrementado no excede el valor 
en libros que se habría calculado si no se hubiera reconocido la pérdida por 

deterioro para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en años anteriores. 

El reverso de una pérdida por deterioro es reconocido automáticamente en 

resultados. 

2.8 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos 

financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

Estos pasivos inicialmente se reconocen al valor razonable, más cualquier costo 

de transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, se 
valorizan al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. El gasto por 

intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costo financiero 

y se calcula utilizando el método de interés efectivo, excepto para las cuentas por 
pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultara inmaterial. 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se clasifican en 

pasivo corriente, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha 
del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivo no corriente. 

2.9 Impuesto a la renta 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido, 

2.9.1 Impuesto a la renta corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 

debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas 
que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto 

del impuesto corriente se calcula utilizando la tasa fiscal vigente al final de cada 
periodo.
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2.9.2 Impuesto diferido 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el 

valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las 
bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable. 

El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias temporarias imponibles. Se reconocerá un activo por impuestos 

diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la 

medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 

gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 

deducibles. 

El activo y pasivo por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas 

fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 

realice o el pasivo se cancele. 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en 

la normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por 
impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de 

un activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que 

se relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del 
período. 

La Compañía debe compensar activo por impuestos diferidos con pasivo por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 

compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas 
partidas; y el activo por impuestos diferidos y el pasivo por impuestos diferidos 

se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de liquidar 

sus activos y pasivos como netos. 

2.9.3 Impuestos corriente y diferido 

Los impuestos corriente y diferido, se reconocen como ingreso o gasto, y son 

incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro 

resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 
también se reconoce fuera del resultado. 

2.10 Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado y es probable que 

la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable 

del importe de la obligación.
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El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 

desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar 

la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de dicho 

flujo de efectivo. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 

requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 

un activo si es virtualmente cierto que se recibirá el desembolso y el valor de la 

cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

2.11 Compañías y partes relacionadas (Pasivo) 

Las cuentas por pagar a compañías relacionadas son pasivos financieros de corto 
plazo con pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. 

La Compañía reconoce el pasivo inicialmente al valor razonable más cualquier 

costo de transacción directamente atribuible. Estos pasivos financieros se originan 
principalmente de operaciones por actividades ordinarias, adicionalmente se 
reconocen pasivos financieros con sus compañías relacionadas al momento del 

otorgamiento de créditos. Los pasivos financieros derivados de préstamos de 

compañías y partes relacionadas se valorizan al valor del préstamo recibido al 

reconocimiento inicial. Posterior al reconocimiento inicial, estos pasivos 

financieros se valorizan al costo amortizado. 

2.12 Reconocimiento de ingresos y costos 

Los ingresos por la venta de bienes en el curso de las actividades ordinarias de la 

Compañía se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por 
cobrar, neto de devoluciones y descuentos comerciales. 

La Compañía reconoce los ingresos cuando existe evidencia convincente, 

generalmente ejecutados por acuerdo de venta, que los riesgos y ventajas 

significativos de la propiedad han sido transferidos al cliente, la recuperación de 

la consideración es probable, los costos asociados y el posible retorno de los 
bienes puede estimarse de forma fiable, 

Si es probable que los descuentos se otorguen y el monto puede ser medido de 

forma fiable, entonces el descuento se reconoce como una reducción de los 

ingresos. El momento de la transferencia de riesgos y beneficios varía 
dependiendo de los términos individuales del acuerdo de venta, 

Los ingresos ordinarios vienen a ser la entrada bruta de beneficios económicos, 
durante el período surgido en el curso de las actividades ordinarias, siempre que 

tal entrada de lugar a un aumento en el patrimonio neto, que no esté relacionado 
con las aportaciones de los propietarios.
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2.13 Costos y gastos 

Los costos y gastos se registran al costo razonable. Los costos y gastos se 

reconocen por el método del devengado a medida que son incurridos, 

independientemente de la fecha en que se realice el pago, y se registran en el 

período más cercano en el que se conocen. 

2.14 Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

En el estado de situación financiera, los activos son clasificados como corriente 

cuando: 

y” Se espera realizar el activo, o tiene la intención de vender o consumir en 

su ciclo normal de operación; 

Y” Mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 

y” Espera realizar el activo dentro de los 12 meses siguientes después del 
período sobre el cual se informa; 

Y” El activo es efectivo o equivalente de efectivo, sin ningún tipo de 
restricción. 

La Compañía clasifica un pasivo como corriente cuando: 

y” Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 

y” Mantiene un pasivo principalmente con el propósito de negociar; 

Y” El pasivo se debe liquidar dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del 
período sobre el cual se informa, 

Y La Compañía no tiene un derecho incondicional para aplazar la 
cancelación del pasivo durante al menos los 12 meses siguientes a la fecha 

del periodo sobre el que se informa. 

2.15 Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 

pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 

compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación 
sea el reflejo de la esencia de la transacción,
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2.16 Pronunciamientos contables y su aplicación 

Las siguientes normas han sido adoptadas en estos estados financieros: 

La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades PYMES 2009 es el primer conjunto de requerimientos contables 
desarrollando específicamente para las PYMES. Actualizada en 2018 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (LASB) se ha basado en las 

NIIF para su elaboración pero es un producto independiente y separado de las 

Normas Internacionales de Información Pinanciera NIIF completas. 

La NUF para las PYMES incluye simplificaciones que reflejan las necesidades de 

los usuarios de los estados financieros de las PYMES y consideraciones sobre 
costos y beneficios, En comparación con las NIIF completas es menos compleja en 

varios aspectos: 

Y Se han omitido los temas que no afectan a las PYMES, 

Y” Mientras que las NIIF completas permiten la elección de políticas 
contables, la NIIF para PYMES sólo permite la opción más sencilla. 

Y” Se han simplificado la mayoría de los principios para el reconocimiento 

y medición de los activos, pasivos, ingresos, y gastos de las NIF 

completas. 

Y” Se requiere un número significativo inferior de información a revelar. 

Y Y la norma se ha redactado en un lenguaje claro y de fácil traducción. 

Es apta para todas las entidades excepto aquellas cuyos títulos cotizan en bolsa 
e instituciones financieras como bancos y compañías de seguros. 

Normas Internacionales de Información Financiera 

El IASB consigue sus objetivos fundamentalmente a través del desarrollo y 
publicación de las NIF, así como promoviendo el uso de tales normas en los 

estados financieros con propósito de información general y en otra información 
financiera. Otra información financiera comprende la información, suministrada 

fuera de los estados financieros, que ayuda en la interpretación de un conjunto 

completo de estados financieros o mejora la capacidad de los usuarios para tomar 

decisiones económicas eficientes. El término información financiera abarca los 

estados financieros con propósito de información general y otra información 
financiera. 
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Las NIF establecen los requerimientos de reconocimiento, medición, 

presentación e información a revelar que se refieren a las transacciones y otros 
sucesos y condiciones que son importantes en los estados financieros con 

propósito de información general También pueden establecer estos 

requerimientos para transacciones, sucesos y condiciones que surgen 

principalmente en sectores industriales específicos. Las NIIF se basan en el Marco 

Conceptual, que se refiere a los conceptos subyacentes en la información 

presentada dentro de los estados financieros con propósito de información 

general, 

El objetivo del Marco Conceptual es facilitar la formulación uniforme y lógica de 

las NIF. También suministra una base para el uso del juicio para resolver 

cuestiones contables. 

Estados Financieros con propósito de información general 

Las NIF están diseñadas para ser aplicadas en los estados financieros con 

propósito de información general, así como en otra información financiera, de 
todas las entidades con ánimo de lucro. 

Los estados financieros con propósito de información general se dirigen a la 

satisfacción de las necesidades comunes de información de un amplio espectro de 

usuarios, por ejemplo accionistas, acreedores, empleados y público en general. 

El objetivo de los estados financieros es suministrar información sobre la situación 
financiera, el rendimiento y los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil para 

esos usuarios al tomar decisiones económicas. 

Los estados financieros con propósito de información general son los que 

pretenden atender las necesidades generales de información financiera de un 

amplio espectro de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la 
medida de sus necesidades específicas de información, 

Los estados financieros con propósito de información general comprenden los que 

se presentan de forma separada o dentro de otro documento de carácter público, 

como un informe anual o un prospecto de información bursátil. 

La NIIF para las PYMES 

El ¡ASB también desarrolla y publica una norma separada que pretende que se 

aplique a los estados financieros con propósito de información general y otro tipo 

de información financiera de entidades que en muchos países son conocidas por 

diferentes nombres como pequeñas y medianas entidades (PYMES), entidades 

privadas y entidades sin obligación pública de rendir cuentas. Esa norma es la 

Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades (NIIF para las PYMES). 
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El término pequeñas y medianas entidades, tal y como lo usa el IASB, se define y 

explica en la Sección 1 Pequeñas y Medianas Entidades. Muchas jurisdicciones en 
todas partes del mundo han desarrollado sus propias definiciones de PYMES para 

un amplio rango de propósitos, incluyendo el establecimiento de obligaciones de 

información financiera. A menudo esas definiciones nacionales o regionales 

incluyen criterios cuantificados basados en los ingresos de actividades ordinarias, 

los activos, los empleados u otros factores. Frecuentemente, el término PYMES se 

usa para indicar o incluir entidades muy pequeñas sin considerar si publican 

estados financieros con propósito de información general para usuarios externos. 

A menudo, las PYMES producen estados financieros para el uso exclusivo de los 

propietarios - gerentes, o para las autoridades fiscales u otros organismos 

gubernamentales. Los estados financieros producidos únicamente para los citados 
propósitos no son necesariamente estados financieros con propósito de 

información general. 

Las leyes fiscales son específicas de cada jurisdicción, y los objetivos de la 
información financiera con propósito de información general difieren de los 

objetivos de información sobre ganancias fiscales. 

Así, es improbable que los estados financieros preparados en conformidad con la 

NIF para las PYMES cumplan completamente con todas las mediciones requeridas 

por las leyes fiscales y regulaciones de una jurisdicción. 

Una jurisdicción puede ser capaz de reducir la doble carga de información para 

las PYMES mediante la estructuración de los informes fiscales como conciliaciones 

con los resultados determinados según la NIIF para las PYMES y por otros medios. 

Autoridad de la NIIF para las PYMES 

Las decisiones sobre a qué entidades se les requiere o permite utilizar las Normas 

del IASB recaen en las autoridades legislativas y reguladoras y en los emisores de 
normas en cada jurisdicción, en el caso del Ecuador en la 

Superintendencia de Compañías. Esto se cumple para las NIF completas y para la 

NIF para las PYMES. 

Para esto, es esencial una clara definición de la clase de entidades a las que se 

dirige la NIF para las PYMES, tal como se establece en la Sección 1 de la NIF para 

las PYMES, de forma que: (a) el IASB pueda decidir sobre los requerimientos 

contables y de información a revelar que son apropiados para esa clase de 

entidades y (b) las autoridades legislativas y reguladoras, los emisores de normas, 
así como las entidades que informan y sus auditores estén informados del alcance 

pretendido de aplicabilidad de la NIIF para las PYMES. Una definición clara es 

también esencial para que las entidades que no son pequeñas y medianas 

entidades, y, por tanto, no cumplen los requisitos para utilizar la NIIF para las 
PYMES, no afirmen que están cumpliendo con ella,
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Para el caso de Ecuador, con fecha 12 de enero del 2011, mediante Resolución 

$C.Q.ICI.CPAIFRS.11.01, la Superintendencia de Compañías considerando entre 

otros, que el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) en 

Septiembre del 2009 editó en español la Norma Internacional de Información 

Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades, NIIF para las PYMES, resolvió 

para efectos del registro y preparación de estados financieros, calificar como 

PYMES a las personas que cumplan las siguientes condiciones: 

a) Activos totales inferiores a USD$ 4,000,000; 

b) Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a USD$ 5,000.000; 

c) Tengan menos de 200 trabajadores 

Estos parámetros se considerarán como base a los estados financieros del 

ejercicio económico anterior al periodo de transición, es decir 2010. Aquellas 

compañías que cumplan con todas las condiciones antes señaladas aplicarán NIIF 

para las PYMES a partir del año 2012 y como tales éstas deberán elaborar y 
presentar sus estados financieros comparativos con base a dichas normas. De 

acuerdo con estas resoluciones, la Compafiía aplicó NIIP para las PYMES. 

Organización de la NIIF para las PYMES 

Las NIIF para las PYMES se organizan por temas presentándose cada tema en una 
Sección numerada por separado, está contenida en las secciones 1 a la 35 y en el 
Glosario, 

Todos los párrafos de la NIIF tienen la misma autoridad. Algunas secciones 
incluyen apéndices de guía de implementación que no forman parte de la Norma 

y son, más bien, guías para su aplicación. 

Mantenimiento de la NIIF para las PYMES 

El 1ASB tiene previsto realizar una revisión exhaustiva de la experiencia de las 

PYMES al aplicar la NIIF para las PYMES cuando un espectro amplio de entidades 
haya publicado estados financieros que cumplan con la Norma durante dos años. 

El IASB propone modificaciones a fin de abordar los problemas de 
implementación que se hayan identificado en dicha revisión; también considerará 

las nuevas NIIF y modificaciones que hayan sido adoptadas desde que se emitió la 

NIF. A partir del 1 de enero del 2018 entra en vigencia la NIIF para PYMES 
revisada. 
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2. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

Detalle de la norma vigente NIIF para las PYMES: 

Introducción 

Sección 

1. Pequeñas y medianas entidades 

2. Conceptos y principios generales 

3. Presentación de estados financieros 
4. — Estado de situación financiera 
5. Estado del resultado integral y estado de resultados 

6. Estado de cambios en el patrimonio y estado de resultados y ganancias 
acumuladas 

7. Estado de flujos de efectivo 

8. Notas a los estados financieros 
9. Estados financieros consolidados y separados 

10, Políticas contables, estimaciones y errores 
11. Instrumentos financieros básicos 

12. Otros temas relacionados con los instrumentos financieros 

13. Inventarios 
14, Inversiones en asociadas 

15, Inversiones en negocios conjuntos 
16. Propiedades de inversión 

17. Propiedades, planta y equipo 

18, Activos intangibles distintos de la plusvalía 

19. Combinaciones de negocio y plusvalía 

20. Arrendamientos 
2l. Provisiones y contingencias 

Apéndice — Guía para el reconocimiento y la medición de provisiones 
22. Pasivos y patrimonio 

Apéndice - Ejemplo de la contabilización de deuda convertible por 

parte del emisor 

23, Ingresos de actividades ordinarias 
Apéndice —- Ejemplos de reconocimiento de ingresos de actividades 
ordinarias según los principios de la sección 23 

24. Subvenciones del gobierno 

25. Costos por préstamos 

26. Pagos basados en acciones 

27. Deterioro del valor de los activos 
28. Beneficios a los empleados 

29, Impuesto a las ganancias 

30. Conversión de la moneda extranjera 

31. Hiperinflación 

32. Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 

33. Informaciones a revelar sobre partes relacionadas 
34. Actividades especiales 

38. Transición a la NIIF para las PYMES 
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2. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS; (Continuación) 

Glosario de términos 

Tabla de fuentes 

Aprobación de la NIF para las PYMES por parte del Consejo 

Fundamentos de las conclusiones (información por separado) 

Estados Financieros ilustrativos y lista de comprobación de información a revelar 

y presentar (información por separado). 

3. GESTION DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la 
aplicación de sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y 

supervisión. 

Entre los principios de buena administración destacan los siguientes: 

y” Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por la 

empresa. 

Y Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para 

asegurar una gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control 

interno, financieros y ante las entidades de control. 

Y” Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las 

operaciones se realizan según las políticas, normas y procedimientos 

establecidos. 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 

4, EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO: 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, el efectivo y equivalentes de efectivo fueron como 
sigue: 

Composición de saldos Al 31 de diciembre del 
  

  

  

2018 2017 
Caja Chica 122 304 

Caja - 1,000 

Bancos Mm 202,337 28,289 

Total Efectivo y equivalentes de efectivo 202,460 29,593 
  

(1) Saldos Conciliados al 31 de diciembre del 2018 

5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS: 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, las cuentas por cobrar comerciales y otras se 
conformaban como sigue: 

Composición de saldos A131 de diciembre del 
  

  

2018 2017 
Cuentas por Cobrar Empleados - 2,881 

Cuentas por Cobrar Clientes comerciales locales 122,521 - 

Cuentas por Cobrar Clientes comerciales exterior 1,874,493 362,442 

Cuentas por Cobrar Davila y Curillo Cia, Ltda. 674,097 605,942 

Total Cuentas por cobrar y otras (Neto) 2,671,111 971,265 

  

6. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS RELACIONADAS: 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, las cuentas por cobrar comerciales y otras 
relacionadas se conformaban como sigue: 

Composición de saldos Al 31 de diciembre del 
  2018 2017 
Anticipo Garantías - 800 

Anticipo a Proveedores - 107,134 

Cuentas por Cobra Rolando Dávila 149,000 462,759 

78,247 Cuentas por Cobrar Rolando Dávila DASATRANS - 

Total Cuentas por cobrar y otras (Neto) 149,000   648,940
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

7. INVENTARIOS: 

Al31 de diciembre del 2018 y 2017, los inventarios son como sigue: 

A131 de diciembre del 
  

  

Composición de saldos 
2018 2017 

Inventario de materia prima 6,900 - 

Inventario de productos en procesos 39,817 - 

Inventario de productos terminados 6,601 141,703 

Total Inventarios 53,318 141,703 
  

8. IMPUESTOS: 

Activo y pasivo por impuestos 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017 un resumen de activo y pasivo por impuestos 

corriente fue como sigue: 

  

  

  

  

  

Activo por impuesto Corriente: Al 31 de diciembre del 

2013 2017 

Retenciones en la Fuente Clientes 1,559 7,343 

Crédito Tributario IVA - 9,2588 
Anticipo Impuesto a la Renta - 14,268 

Impuesto Salida de Divisas (ISD) 5,924 7,111 

Total Activo por impuesto corriente 7,483 37,980 

asivo por impuesto Corriente: Al 31 de diciembre del 

2018 2017 

Inpuesto a la renta 43 20,950 

Retenciones en la fuente e IVA por pagar - - 

Total Pasivo por impuesto corriente 43 20,950 
  

Aspectos tributarios de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

Con fecha 21 de agosto del 2018 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 

321 la la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, el mismo que incluye entre otros aspectos 

tributarios los siguientes: 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

8. IMPUESTOS: (Continuación) 

Y” Los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, así 

como por las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los 
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas en el 

país, aplicarán la tarifa del 23% sobre su base imponible. No obstante, la tarifa 

impositiva será la correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales 

cuando: a) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, 

beneficiarios o similares, sobre cuya composición societaria dicha sociedad haya 
incumplido su deber de informar de acuerdo con lo establecido en la presente 

Ley; o, b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 

representativos de capital, exista un titular residente, establecido o amparado en 

un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y 

el beneficiario efectivo es residente fiscal del Ecuador. 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de 

la sociedad, cuando el porcentaje de participación de accionistas, socios, 

participes, constituyentes, beneficiarios o similares, por quienes se haya 
incurrido en cualquiera de las causales referidas en este artículo sea igual o 

superior al 80% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de 

la sociedad. Cuando la mencionada participación sea inferior al 80%, la tarifa 

correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la 
proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación, de 

acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

Y Para deducir gastos, se utiliza de forma obligatoria el sistema financiero en pagos 
iguales o mayores a USD 1.000. 

Y” Deducción adicional por adquisición de bienes o servicios a organizaciones de 

la economía popular y solidaria. 

Dividendos 

El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso 
gravado será equivalente a la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta 

para personas naturales y la tarifa de impuesto a la renta aplicada por la sociedad a 
la correspondiente base imponible. Lo dispuesto no obsta la aplicación de los 

métodos para evitar la doble imposición conforme lo establezcan los respectivos 
convenios tributarios de la materia suscritos por el Ecuador y vigentes, según 

corresponda, de ser el caso. 

El valor sobre el que se calculará la retención establecida para dividendos y 

utilidades distribuidas será el que deba ser considerado como ingreso gravado 

dentro de la renta global, es decir, el valor distribuido más el impuesto pagado por 

la sociedad, correspondiente a ese valor distribuido, Cuando a la base imponible del 

impuesto a la renta de la sociedad, en el ejercicio fiscal al que correspondan los 

dividendos o utilidades que ésta distribuyere, se le haya aplicado una tarifa 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

8. IMPUESTOS: (Continuación) 

proporcional por haber tenido una composición societaria correspondiente a 

paraisos fiscales o jurisdicciones de menor imposición inferior al 50%, el impuesto 

atribuible a los dividendos que correspondan a dicha composición será del 28%, 

mientras que el impuesto atribuible al resto de dividendos será del 25%. 

Determinación del anticipo del impuesto a la renta 

Las personas naturales, las sucesiones indivisas, las sociedades, las empresas que 

tengan suscritos o suscriban contratos de exploración y explotación de 
hidrocarburos en cualquier modalidad contractual, deberán determinar en su 

declaración correspondiente al ejercicio económico anterior, el anticipo a pagarse 
con cargo al ejercicio fiscal corriente equivalente a la sumatoria de los resultados que 
se obtengan de aplicar la siguiente fórmula: 

Y Elcero punto dos por ciento (0,2%) del patrimonio total. 

Y” Elcero punto dos por ciento (0,2%) del total de costos y gastos deducibles a 
efecto del impuesto a la renta. 

Y” El cero punto cuatro por ciento (0,4%) del activo total, y 

Y El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del total de ingresos gravables a efecto 

del impuesto a la renta. 

El anticipo de impuesto a la renta, luego de restar las retenciones en la fuente del año 
corriente, se paga en dos cuotas, de acuerdo al noveno dígito de RUC según le 

corresponda en julio y septiembre del siguiente año. El anticipo es crédito tributario 
cuando el impuesto causado es superior; caso contrario cuando el impuesto causado 

sea menor al anticipo, éste se establece como impuesto definitivo. 

Estudio de precios de transferencia 

En el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 878 del 25 de enero del 2013, fue 
publicada la Resolución No. NAC-DGERCCC13-00011 del Servicio de Rentas Internas que 

realiza reformas a la Resolución NAC-DGER2008-0464 publicada en el Registro Oficial No. 

324 del 25 de abril del 2008. La principal reforma incorporada, es el anexo y/o informe 
integral de precios de transferencia, misma que debe ser elaborado y presentado por los 

sujetos pasivos del impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes 

relacionadas locales. El importe para presentar el anexo de operaciones, ha sido 
establecido para operaciones por montos acumulados superiores a US$ 3,000,000, En tanto 
que el importe para presentar el informe integral de precios de transferencia, así como el 

anexo, ha sido establecido para operaciones por montos acumulados superior a los US$ 
6,000,000 dicha reforma entró en vigencia a partir del 28 de enero del 2013. 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

8. IMPUESTOS: (Continuación) 

De acuerdo a la Administración de la Compañía, se analizará este requerimiento y se 

tomarán las medidas que se consideren necesarias, sin embargo se estima que no existen 
operaciones con partes relacionadas que puedan afectar el resultado obtenido por la 

Compañía al cierre del ejercicio, ya que se ha dado cumplimiento al principio de plena 

competencia, 

Aspectos tributarios del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica para el 
Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal. 

Con fecha 20 de diciembre de 2018, mediante el decreto ejecutivo No 617, promulgado 

en el registro Oficial 392 de la misma fecha el “Reglamento para la Aplicación de la Ley 

Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, 
y Estabilidad y Equilibrio Fiscal.”. A continuación, un resumen de las principales 

reformas: 

Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno 

Participación efectiva.- Para fines tributarios, la participación efectiva es un método que 

se utiliza para calcular la participación real en los derechos representativos de capital que 

posee un mismo titular o beneficiario en una sociedad, considerando todos los niveles de 

desagregación de la composición societaria vinculada, directa o indirectamente. 

Impuesto a la renta 

Y Se introducen reformas a la tarifa del impuesto a la renta para sociedades, 

estableciendo como tarifa general del impuesto a la renta el 25%, no obstante la 
tarifa impositiva se incrementa al 28% sobre la proporción de la base imponible que 

corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, 

beneficiarios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de 

menor imposición. Si dicha participación excede del 80% la tarifa aplicable para la 

sociedad será del 28%. 

Y” Los beneficiarios de utilidades o dividendos que se paguen, paguen o acrediten al 
exterior pagarán la tarifa general prevista para sociedades previa la deducción de 

los créditos tributarios a los que tenga derecho. 

Anticipo de impuesto a la renta 

Y Para efectos del cálculo del anticipo de impuesto a la renta, no se deberá incluir en 

la fórmula el valor del revalúo de los activos por aplicación de las NIIF, tanto para el 

rubro del activo y del patrimonio. 

Y Se excluirá del cálculo del anticipo de impuesto a la renta los montos 

referidos a gastos incrementales por la generación de nuevo empleo, adquisición de 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

8.IMPUESTOS: (Continuación) 

nuevos activos destinados a la mejora de productividad e innovación tecnológica y 
aquellas inversiones nuevas y productivas y gastos efectivamente realizados que se 

relacionen con los beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta que 

reconoce el Código de la Producción. 

Exenciones 

Están exentos del pago del Impuesto a la Renta las asignaciones o estipendios que, por 

concepto de becas para el financiamiento de estudios, especialización o capacitación en 

Instituciones de Educación Superior, entidades gubernamentales nacionales o extranjeras 

y en organismos internacionales, otorguen el Estado, los empleadores, organismos 
internacionales, gobiernos de países extranjeros y otros, 

Exoneraciones 

Exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el desarrollo de inversiones nuevas y 
productivas, 

Para la aplicación de la exoneración a que se refiere esta disposición, en los términos del 
Art. 13 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, se requerirá que 

la totalidad de la inversión sea nueva, salvo el caso en el que la inversión comprenda 

terrenos en cuyo caso la inversión nueva deberá ser de al menos el 80%. Esta disposición 

no aplica en el caso de que parte de la inversión corresponda a bienes que hayan 

pertenecido a partes relacionadas en los últimos tres años. Para efectos de la aplicación 
de lo dispuesto en este artículo, las inversiones nuevas y productivas deberán realizarse 

fuera de las jurisdicciones urbanas del Distrito Metropolitano de Quito o del Cantón 

Guayaquil, y dentro de los sectores económicos considerados prioritarios para el Estado, 

establecidos en la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Exoneración de pago del Impuesto a la Renta y su anticipo para los administradores u 

operadores de ZEDE 

Los administrados u operadores de Zonas Especiales de Desarrollo Económico que se 
constituyan a partir de la vigencia de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 

Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal estarán 
exoneradas del pago del impuesto a la renta y su anticipo durante 10 años, contados a 

partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales, en la parte 

que corresponda directa y únicamente a las actividades efectuadas en la ZEDE. 

Exoneración de pago del Impuesto a la Renta y su anticipo para los emprendimientos 

turísticos y asociativos 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS Al 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

8. IMPUESTOS: (Continuación) 

Para la aplicación de la exoneración de impuesto a la renta establecida en el primer 

artículo innumerado agregado a continuación del artículo 58 del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, se considerará lo siguiente: 

1. Los emprendimientos turísticos de micro, pequefías y medianas empresas de turismo 

comunitario y/o asociativo, deben estar registradas previamente en el catastro que para 

este objeto deberá mantener el ente rector en materia de turismo. 

2. Cuando la empresa desarrolle proyectos turísticos que no sean de naturaleza asociativa 
o comunitaria, la exoneración se aplicará en la parte proporcional que corresponda a la 

inversión en los emprendimientos turísticos señalados y aprobados de conformidad con la 

Ley y el presente artículo. Para este efecto, los sujetos pasivos deberán aplicar la fórmula 
de proporcionalidad prevista en el artículo 2 del Reglamento para la aplicación de la Ley 

Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal. 

3. El plazo de exoneración iniciará a partir del primer ejercicio fiscal en que se generen 

utilidades atribuibles a la nueva inversión. 

Exoneración de pago del Impuesto a la Renta para nuevas microempresas 

Para la aplicación de la exoneración dispuesta en el artículo 9.6 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir 

de la vigencia de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de 
la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera. 

Gastos generales deducibles 

Promoción y publicidad. 

Los costos y gastos incurridos para la promoción y publicidad de bienes y servicios serán 
deducibles hasta un máximo del 20% del total de ingresos gravados del contribuyente 

este límite no será aplicable en el caso de erogaciones incurridas por: 
a. Micro y pequeñas empresas, incluidas las personas naturales cuyos ingresos se 

encuentren dentro de los límites establecidos para considerarse como micro y pequeñas 

empresas; excepto cuando estos costos y gastos sean incurridos para la promoción de 
bienes y servicios producidos o importados por terceros. 

b. Contribuyentes que se dediquen a la prestación de servicios de promoción y 
publicidad como su actividad habitual, excepto los que se incurran para su propio 
beneficio; y, 

c. La oferta o colocación de bienes y servicios de producción nacional, en mercados 
externos. 

d. La oferta de turismo interno y receptivo, 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

8. IMPUESTOS: (Continuación) 

e. Patrocinio y organización de actividades deportivas, artísticas y culturales, así como la 

promoción y publicidad de aquellos contribuyentes que se dediquen exclusivamente a la 

fabricación o comercialización de bienes relacionados directamente con dichas 

actividades. 

Regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría con partes relacionadas. 

Siempre y cuando dichos gastos correspondan a la actividad generadora realizada en el 

país, la sumatoria de gastos por regalías, servicios técnicos, administrativos y de 

consultoría pagados por sociedades domiciliadas o no en Ecuador a sus partes 
relacionadas será deducible hasta un valor equivalente al 20% de la base imponible del 
impuesto a la renta más el valor de dichos gastos, salvo que apliquen los límites previstos 

en los siguientes casos: 

a) Para los contribuyentes que se encuentren en el ciclo preoperativo del negocio, el 
límite aplicable a la sumatoria de este tipo de gastos corresponderá al 10% del total de los 

activos. 

hb) En el caso específico de contribuyentes que no se encuentren en las circunstancias 

descritas en literales anteriores, cuya única actividad sea prestar servicios a partes 
independientes, de ingeniería o servicios técnicos similares para la construcción de obras 

civiles o de infraestructura, incluyendo la fiscalización técnica de las mismas, si el indicador 

de margen operativo, resultante de la utilidad operativa sobre las ventas operativas de la 

sociedad, es igual o superior al 7,5%, no habrá límite de deducibilidad, caso contrario se 

aplicará el límite de deducibilidad que resulte del siguiente procedimiento: 
i) Se multiplicarán las ventas operativas por el 7,5% y al resultado de esta operación se 

restará la utilidad operativa; y, 

ji) El límite de deducibilidad será igual al valor acumulado anual de servicios y regalías 

incurridos con partes relacionadas menos el valor resultante del paso anterior. En los 
casos anteriores, el contribuyente podrá solicitar un límite mayor de deducibilidad, bajo 

las disposiciones legales, reglamentarias y procedimentales establecidas para la 

consulta de valoración previa de operaciones entre partes relacionadas. 

Normativas vigentes del Reglamento de Régimen Tributario Interno 

Se incluye Impuestos diferidos.- Para efectos tributarios y en estricta aplicación de la 
técnica contable, se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos 

diferidos, únicamente en los siguientes casos y condiciones: 

1 Las pérdidas por deterioro parcial producto del ajuste realizado para alcanzar el 

valor neto de realización del inventario, serán consideradas como no deducibles 
en el período en el que se registren contablemente; sin embargo, se reconocerá 
un impuesto diferido por este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en 

que se produzca la venta o autoconsumo del inventario. 

2 Las pérdidas esperadas en contratos de construcción generadas por la probabilidad 

de que los costos totales del contrato excedan los ingresos totales del mismo, serán 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

8. IMPUESTOS: (Continuación) 

consideradas como no deducibles en el período en el que se registren 

contablemente; sin embargo, se reconocerá un impuesto diferido por este concepto, 

el cual podrá ser utilizado en el momento en que finalice el contrato, siempre y 

cuando dicha pérdida se produzca efectivamente. 

3 La depreciación correspondiente al valor activado por desmantelamiento será 

considerada como no deducible en el período en el que se registre contablemente, 
sin embargo, se reconocerá un impuesto diferido por este concepto, el cual podrá 

ser utilizado en el momento en que efectivamente se produzca el desmantelamiento 
y únicamente en los casos en que exista la obligación contractual para hacerlo. 

4El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo que sean utilizados en el 

proceso productivo del contribuyente será considerado como no deducible en el 

período en el que se registre contablemente; sin embargo, se reconocerá un 

impuesto diferido por este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en 
que se transfiera el activo o a la finalización de su vida útil. 

53 Las provisiones diferentes a las de cuentas incobrables, desmantelamiento, 

desahucio y pensiones jubilares patronales, serán consideradas como no deducibles 

en el periodo en el que se registren contablemente; sin embargo, se reconocerá un 

impuesto diferido por este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en 
que el contribuyente se desprenda efectivamente de recursos para cancelar la 

obligación por la cual se efectuó la provisión, 

6 Los valores por concepto de gastos estimados para la venta de activos no corriente 

mantenidos para la venta, serán considerados como no deducibles en el período en 

el que se registren contablemente; sin embargo, se reconocerá un impuesto 
diferido por este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento de la venta, 

siempre y cuando la venta corresponda a un ingreso gravado con impuesto a la renta, 

7 Los ingresos y costos derivados de la aplicación de la normativa contable 
correspondiente al reconocimiento y medición de activos biológicos, medidos 

con cambios en resultados, durante su periodo de transformación biológica, 

deberán ser considerados en conciliación tributaria, como ingresos no sujetos de 
renta y costos atribuibles a ingresos no sujetos de renta; adicionalmente éstos 

conceptos no deberán ser incluidos en el cálculo de la participación a trabajadores, 
gastos atribuibles para generar ingresos exentos y cualquier otro límite establecido 

en la norma tributaria que incluya a estos elementos. 

8 Las pérdidas declaradas luego de la conciliación tributaria, de ejercicios anteriores, 

en los términos y condiciones establecidos en la ley y en este Reglamento. 

Los créditos tributarios no utilizados, generados en períodos anteriores, en los 

términos y condiciones establecidos en la ley y este Reglamento. 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

9. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADOS: 

A131 de diciembre del 2018 y 2017, los gastos anticipados son como sigue: 

Al 31 de diciembre del 

  

  

Composición de saldos 

2018 2017 

Anticipo a Proveedores 233,984 - 

Otros Anticipos entregados 21,562 - 

Total Gastos pagados por anticipados 255,346 - 
  

10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO: 

A131 de diciembre del 2018 y 2017 un resumen de las propiedades, planta u equipos 

fue como sigue: 

Composición de saldos A131 de diciembre del 
  

  

  

  

Adiciones 
2013 o Retiros 2017 

Instalaciones 78,438 1,564 76,874 

Maquinarias y Equipos 76,653 24,354 52,299 

Muebles y Enseres 12,483 1,853 10,630 

Equipos de Oficina - (3,636) 3,636 

Equipos de Computación 6,944 2,017 4,927 

Otras Propiedades, plantas y equipos - (2.333) 2,333 

Total costo Propiedad, Equipos y Plantas 174,518 23,819 150,699 

Total Depreciación acumulada (84,447) (28,403) (26,044) 

Total Propiedad, Equipos y Plantas (NETO) 120,071 (4,584) 124,655 
  

11. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS: 

A131 de diciembre del 2018 y 2017 un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras 

fue como sigue: 

Al 31 de diciembre del 
    

Composición de saldos 
2018 2017 

Proveedores Locales 1,156,274 410,138 

Proveedores del Exterior 116,589 65,175 

Obligaciones con la Administración Tributaria 67,174 69,147 

Anticipo Clientes 561,131 - 
  
Total Cuentas por pagar comerciales y otras 1,901,168 544,460
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

12. CUENTAS POR PAGAR COMPAÑIAS Y PARTES RELACIONADAS: 

A131 de diciembre del 2018 y 2017 un resumen de cuentas por pagar compañías y partes 
relacionadas fue como sigue: 

  

  

Composición de saldos A1 31 de diciembre del 

2018 2017 

Cuentas por pagar compañías y partes relac. 617,754 261,518 

Total Cuentas por pagar relacionadas 617,754 261,518 
  

13. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS: 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, las cuentas de obligaciones con Instituciones 
Financieras a corto plazo están constituida de la siguiente manera: 

  

  

Composición de saldos Al 31 de diciembre del 

2018 2017 

Banco Pichincha - 20,172 

Banco Produbanco 392,862 - 

Total Obligaciones con Inst. Financieras 392,862 20,172 
  

14. BENEFICIOS DEFINIDOS PARA EMPLEADOS: 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017 un resumen de beneficios definidos para empleados 
fue como sigue: 

  

Composición de saldos Al 31 de diciembre del 

2018 2017 

Obligaciones laborales 62,001 46,649 

Obligaciones con el JESS 16,986 13,386 
  

Total Beneficios definidos para empleados 78,987 60,038
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

15. OTROS PASIVOS CORRIENTES 

Al31 de diciembre del 2018 y 2017 un resumen de otros pasivos corrientes como sigue: 

Composición de saldos Al 31 de diciembre del 
  

  

2018 2017 

Otros pasivos corrientes. 76,064 2.000 

Total Otros pasivos corrientes 76,064 2.000 

  

16. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS (NO CORRIENTE): 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017 un resumen de las cuentas por pagar comerciales y 

otras (NO CORRIENTE), como sigue: 

  

  

Composición de saldos o _ Al 31 de diciembre del 

2018 2017 

Prestamos por pagar - 148,596 

Total Prestamos por Pagar - 143,596 

  

17. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS (NO CORRIENTE: 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, las cuentas de obligaciones con Instituciones 
Financieras a largo plazo están constituida de la siguiente manera: 

Composición de saldos A131 de diciernbre del 
  

  

2018 2017 

Banco Produbanco - 534,432 

Total Obligaciones con Inst. Financieras - 534,432 
  

18. BENEFICIOS DEFINIDOS PARA EMPLEADOS (NO CORRIENTE): 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017 un resumen de beneficios definidos para empleados 

largo plazo fue como sigue: 

  

Composición de saldos Al 31] de diciembre del 

2018 2017 
Jubilación Patronal 15,574 15,574 
Bonificación por Desahucio 19,304 19,304 
  Total Beneficios definidos para empleados 34,978 34,878
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

19. INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 

Gestión de riesgos financieros 

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía está 
expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera 

significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas actualmente en 

uso por parte de la Compañía para mitigar tales riesgos, si es el caso. 

19,1 Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con 

sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la 
Compañía. 

A continuación se incluye un detalle por categoría de activos financieros que 
representan el riesgo de crédito. La máxima exposición de riesgo de crédito 

que mantiene la Compañía a la fecha de presentación son: 

Cuentas 2018 2017 
  202,480 29,593 

2,820,111 1,620,208 
53,318 141,703 

3,075,889 1,791,501 

Efectivo y equivalentes 
Cuentas por cobrar comerciales y Otras (NETO) 

Inventarios 

Total 

19.2 Riesgo de liquidez 

La Administración de la Compañía tiene la responsabilidad final por la gestión 

de liquidez y ha establecido un marco de trabajo adecuado para la gestión de 

liquidez de manera que la Administración pueda manejar los requerimientos de 

financiamiento a corto, mediano y largo plazo así como la gestión de liquidez 
de la Compañía. La Administración maneja el riesgo de liquidez monitoreando 

continuamente los flujos efectivo proyectado y real y, conciliando los perfiles 
de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

A continuación se presenta un resumen del nivel de liquidez en un período de 

12 meses desde la fecha de los estados financieros: 

  

2018 2017 

Activo corriente 3,870,003 1,829,482 

Pasivo corriente 3,066,877 909,135 
  Índice de liquidez 1.09 2.01
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

17. INSTRUMENTOS FINANCIEROS (Continuación) : 

19.3. Riesgo de Endeudamiento (apalancamiento) 

Este tipo de riesgo es uno de los elementos más importantes del análisis 

financiero, junto a la liquidez y la rentabilidad. El análisis del endeudamiento 

permite estudiar y sustentar decisiones claves para eladecuado funcionamiento 

de las operaciones que sustentan la actividad económica, con el propósito de 

preservar la salud de las finanzas del negocio 

  

  

Cuentas 2018 2017 

Pasivo Total 3,101,788 1,627,041] 

Patrimonio 389,119 327,096 

Indice de Endeudamiento 7.97 4.97 

  

19.4 Riesgo de capital 

La Administración gestiona su capital tendiente para asegurar que la Compañía 

estará en capacidad de continuar como empresa en marcha a través de los flujos 
de las actividades de operación que busca maximizar el rendimiento a sus 

socios a través de la optimización de los costos y gastos, deuda e inversión de 
los socios. 

20. PATRIMONIO: 

Capital asignado al 31 de diciembre del 2018: 

El capital suscrito a la fecha de presente ejercicio es de $ 800 USD debidamente 

pagados y registrados en los organismos de control. 

Ganancias Acumuladas 

Contiene las utilidades netas acumuladas, sobre las cuales los socios o accionistas no 

han dado un destino definitivo, 

(-) Pérdidas acumuladas: 

Se registran las pérdidas de ejercicios anteriores, que no han sido objeto de 

absorción por resolución de junta general de accionistas o socios.
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

20. PATRIMONIO (Continuación): 

Resultado del ejercicio 

Es la variación de los fondos propios de una entidad, producida en determinado 

periodo como consecuencia de sus operaciones. Este resultado se determina 

considerando la diferencia entre los ingresos y los gastos producidos en el período 

de referencia, 

A131 de diciembre del 2018 y 2017, la cuenta de Patrimonio estaba conformada de la 

siguiente manera: 

  

Composición de saldos M1 31 de diciembre del 

2018 2017 
Capital social 800 800 

Ganancias acumuladas de ejercicios anteriores 375,801 312,652 
Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores (49,205) (49,205) 

Resultados acumulados 62,023 62,849 

Total Patrimonio 389,119 327,096   

  

Capital Social 

A131 de diciembre del 2018 y 2017, el capital social de la Compañía estaba conformado 

  

          
  

por: 
A1 31 de diciembre del 

2018 2017 

Nombre de los Accionistas partoipaciónes hociónen vo rd 

ólares 

Dávila Paladines Aníbal Rolando 720 1 720 720 

Flores Tana Germania del Pilar 40 1 40 40 

Paladines Dolores 40 1 40 40 

800 800 
  

TOTAL CAPITAL SOCIAL 800 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Continuación) 

21. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS: 

Los ingresos de la Compañía provenientes de las ventas de mercadería fueron como sigue: 

  

Composición de saldos A131 de diciembre del 

2018 2017 
Ventas Netas 389,201 859,008 

Ingresos por Servicios 4,171,795 1,222,492 

Otros Ingresos 0 1,795 

Total Ingresos 4,560,995 2,083,295 
  

22. COSTOS DE VENTAS Y SERVICIOS: 

Un resumen de los costos de ventas reportados en los estados financieros fue como sigue: 

  

Composición de saldos A131 de diciembre del 

2018 2017 
Costo de Ventas y Servicios 2,066,919 882,082 

Total Costo de Venta y Servicios 2,066,919 882,082 
  

23. GASTOS POR SU NATURALEZA: 

Un resumen de los gastos de operación reportados en los estados financieros fue como 
sigue: 

Composición de saldos A131 de diciembre del 

2013 2017 

Gastos de administración y ventas (2,421,107) (1,168,477) 
  

Total Gastos de Operación — (2,421,107) (1,168,477) 
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2017 (Continuación) 

24. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 

INFORMA: 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de este informe (30 de Agosto del 
2019) no se han producido eventos adicionales que en opinión de la Administración 

pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros que no se hayan 
revelado en los mismos o en sus notas. 

25. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido 

aprobados localmente por La Administración de la Compañía y serán presentados a la 
Junta General Ordinaria de Socios para su aprobación. Se estima que los estados 

financieros serán aprobados sin modificaciones. 
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-Representante legal Contadora general 

   


